
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que se allego escrito por parte de la apoderada judicial MARISOL DUQUE 

OSSA, que actúa en representación de los intereses de la entidad LA 

PREVISORA SEGUROS S.A., por medio del cual allega el poder conforme los 

solicitado a través de auto 692 de 25 de agosto de 2021. Sírvase proveer. 

Buenaventura, Valle del Cauca, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno 

(2.021) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, diciembre catorce (14) de dos mil 

veintiuno (2.021) 

 

Auto No. 994 

Proceso:  Verbal  
Demandante: Fanny Bustamante González y otros 
Demandado:          Clínica Santa Sofía del Pacifico y otros 

Radicación:            76-109-31-03-003-2020-00011-00 
 

Atendiendo el memorial que antecede y una vez revisado el escrito allegado 

por parte de la apoderada judicial MARISOL DUQUE OSSA, que actúa en 

representación de los intereses de la entidad LA PREVISORA SEGUROS 

S.A., por medio del cual allega el poder conforme los solicitado a través de 

auto 692 de 25 de agosto de 2021, el Despacho reconocerá personería 

amplia y suficiente a la togada conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

ÙNICO: RECONOCER PERSONERIA AMPLIA Y SUFICIENTE a la 

apoderada judicial MARISOL DUQUE OSSA, identidad con cedula de 

ciudadanía No. 43619421, y portadora de la tarjeta profesional No. 108848 

del C.S.J., para que actúe en representación de los intereses de la entidad 

LA PREVISORA SEGUROS S.A., de conformidad con el articulo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
mfge 

Rama Judicial 
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